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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

A propuesta del Pre-sidente del 
Consejo de Minisitros, 

Vengó en decretar lo s iguiente: 
Artículo único. Se amort izan en 

la Presidencia de la Reipú'blica una 
plaza de asesoí , otra de auxiliar de 

. Contabilidad y tres de oficiales a g r e -
gadas al Cuarto Militar, actualmente 
vacantes, y se irectifica con sujeción 
al estado anejo a -este decreto la dis-
tribución del créditQ figurado en pre-
supuestos, Sección iprimera de^OlMi-
gaciones generales del Esitado, Pre-
sidencia de la Reipública", calpítulo 
único, artículo tercero, " A t e n c i o n e s 
de la -Casa Pres idancia l " , fluedando 
modificado en ese respecto el decre-
to de esta Presidencia del C o n s e j o 
de 20 de diciembre de 1932. 

Dado en E l P a r d o a dieciséis de 
junio de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A . 

El Presiden^ del Consejo de Ministros, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

ANEXO A Q U E S E R E F I E R E E L D E -
CRETO P R E S I D E N C I A L D E E S T A F E C H A 

EPÍGRAFES Y CONCEPTOS, 

Secretaría general. 
Pesetas 

Un secretario. Sueldo, 18.000 pesetas ; 
gastos de r e p r ' s jntación, 10.000... 

Un jefe de Administración. Grat i f i -
cación 

Un jete de Negociado. Grati f icación, 
tuatro oficiales. Grati f icación, a 

3.000 . . . 
Un redactor de documentos. Grat'ifi-

canon 
Un conservador de residencias. Gra-

tificación 
Un jefe de Prensa. Gratif icación. . . 
"os auxiliares, a 4.500 pesetas de 

gratificación 

28.000 

4.500 
3-500 

7.500 
7.500 

9.000 

Pesetas 

Cuatro taquígrafos-mecanógrafos , a 
5-000 pesetas de grat i f icación 

2.0 Cuarto Militar. 

U n General de división. Gastos de 
representación 10.000 

Ui i contralmirante. Gastos de repre-
sentación 7.500 

Ocho' Je fes-ayudantes j a 4.500 pese-
tas de grat i f icación 36.000 

U n comandante secretario. Grati f i -
cación j.. 4.500 

Dos Jefes agregados, a 4.500 pesetas 
de grat i f icación - 9.000 

U n oficial agregado, a 3.000 pesetas 
de grat i f icación 3.000 

U n o f i c i a l d e Oficinas Mil i tares. 
Grati f icación 3.000 

3.® Gabinete diplomático. 

Dos secretarios, a 4.000 pesetas de 
grat i f icación 

4.» Secretaría particular. 

'Para grati f icaciones a su personal.. . 

5.° Contabilidad y Habilitación. 

U n jefe del Cuerpo pericial de Conr 
tabilidad. Grati^cación 

U n auxiliar. Grati f icación 

6.® Comunicaciones. 

Cinco jefes 11 oficiales de T e l é g r a f o s 
con la grat i f icación de 3.500 pe-
setas 

Dos jefes_ u oficiales de, Correos con 
la grat i f icación de 3.500 pesetas.. . 

7." Otras remuneraciones. 

Dietas ' e indemnizaciones al personal 
por desplazamiento de su residen-
cia habitual 

Gratif icaciones al personal del A n -
t iguo Patr imonio ' 

Idem al personal subalterno 

8.® Gastos diversos. 

P a r a abonar ,el tercio de sus res-
pectivos . sueldos a los funcionarios 
del Estado que prestan o pasen a 
prestar sus servicios en la Secre-
t a r í a general de la Presidencia de 
la República, con_ arreglo a lo dis-
puesto en el art ículo sexto de la 
ley de 5 de diciembre de 1931 

73.000 

8.000 

4-500 
4.500 

24-500 

Pesetas 

Mater ia l de oficina, inventariable y 
no inventariable, calefacción, a lum-
brado, uniformes, carruajes , l impie-
za , l ibros y suscripciones, corres-
pondencia postal y te legráf ica in-
ternacional, teléfonos, adquisiciones • 
de todas clases, reparaciones y re-
novación de materia! , retribucio-
nes a los auxi l iares de estos servi-
cios y gastos análogos 345.CKX) 

Imprevistos ..'. ' 32.500 

' f,Il.SOO 

TOTAL GENERAL 750.000 

iEl Pardo, 16 de junio de 1936-—Casa-
res Quiroga. 

(De la Gaceta núm. 169) 

ORDENES 

25.000 
18.000 

7 roo 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A ' ' ; • 

D E S T I N O S 

^ Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayudante de 
campo del General Jefe de la sexta di-
visión orgánica, D. Domingo Batet Mes-
tres, al teniente coronel de I N F A N T E -
R I A D. Arturo Herrero Compañy, que 
desempeñaba el cometido de Je fe a las 
órden^es del referido General en su ante-
rior situación. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y -cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

CASAIIES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular. Extimo. S r . : Acc-ediendo a ' 
lo propuesto por el General de brigada 
D. José ^ López Pinito Berizo. Coman-
dainte Millitar.de la plaza mairítima de 
Cá.diz, he tenido a bien disiponer que 
el comanidaoí¡e de A R T I L L E R I A don. 
S^israuntío Alivare-z Rodríguez. - Vil la-
mil, cese en el cargro de ayudante de 
cawijpo -deJ referido' Genera']. 

L o coninmico a V . E. para su conocí-
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'miento y cun?i>!iiinienlto. Madrid, i6 de 
junio de 19¿6. 

C A S A R E S Ü Ü I R O G A 

Señor... 

RjEiGLAjMlENTiOS 

Circular. Exorno. Sr.: A .propuesta 
de la -Junta de Gabierno de la A d -

- miiiistración del Crédito Militar Co-
inier,oial, he resuelto qu-e el caso terce-
ro del articulo 44 del Reglamento 
aprobado por orden circular de 25 de 
novieanibre de 1931 (C. L. núm. «59). 
sea m-odificado en los términos si-
ííuientes: 

Primero. N o se admitirá en lo su-
cesivo nuevas .casas, periódicos, o en-
tidades 'que soliciten el pase de cargos 
por "encargos" a que se refiere di-
cho caso tercero. 

:S€gundo. Podrán continuar las ac-
ibuales y ser admitidas en . lo sucesivo, 
las que sóloxse refieran a suscripcio-
nes de periódicos, seguros, sociedades 
filantrópicas o .cualquier mot ivo de 
análoga índole. 

Tercero. L a s actuales casas y pe-
riódicos que tienen, autorización, para 
el pase de cargos por encargos, y 
no se refieren concretamente a lo ex-
puesto en el párrafo seguiidg^. serán 
notificadas para su -baja en el curso 
de los cargos por "encargos" , en el 
plazo de un año, a partir de la feoha 
de la presente orden. 

L o com.unico a V . E . para su co-
nocimiiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de junio de 1936. 

18 de junio de 1936 

C A S A R E S Q U I R O G A 

iSeñor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V L C I O "PiB . O T R O S rM.J-
NISTE.RID1S 

Excmo. .Sr.: Dispuesto que el ca-
pitán de INlFA'N.'i J i R l A D. José 
Ar i ja V a l e n z u e k , " A l servicio de 
otros ;Mini&terios'', e.n ei) Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Logro-
ño, pase a continuar sus servicios a 
la de Zaragoza, he resuelto que el 
•citado oficial quede en la misma si-
tuación y afecto para fi.nes .de do-
cuaiientación al Centro de Moviliza-
ción y Reáerva rnúm. g. 

L o cani'unico.a V . E. para «u co-
nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
17 de junio de 1936-

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Gemerales de la quinta y 
sexta divisiones orgánicas. 

Señor Interventar central de Guerra. 

Excmo. Sr.': Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. Enrique Alonso 
Allustante, " A l servicio de otros Mi-
nisterios", en el Cuerpo de Seguridad en 
la .provincia de Oviedo, pase a continuar 
sus servicios a la de Zaragoza, lie re-
suelto que el citaido ofi.ciaá queid.? en' la 
miáma situación y afecto para fines de 
documentación al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. 9. 

Lo comunico a Y . -E. para su conoci-
miento y cumplimiento. iMadrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Ge-nerales de la quinta y octava 
divisiones Qrgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

lExiomo. Sr . : -Diispuesto que el tenien-
te de I N F A N T E R I A D. >Luis Maj-qm-
nez Agustino, " A l servicio de otros. Mi-
nisiterios" en el Cueiipo de Se.guridad 
en la provincia de .Sanitaiider, pase a 
continuar sus servicios a la de Zamora, 
he resuelto que dioho oficial quede en la 
misma situadón y afecto para fines- de 
documientación all Centro de Moviliza-
ción, y reserva . núm.. 1.3. 

•Lo comutiicó a 'V. E. para su conoci-
miento y cúinjplimienrto. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Generalleis de la s.exta y sépti-
ma divisiones o^rgánicas. 

Señor Intenventor ce-nitraJ de Guerra. 

B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr.: Según noti-
cias recibidas en este Ministerio de 
las autoridades deipendientes del mis-
mq, han fallecido en las fechas, y pun-
tos que se indican, los jefes x. oficiales 
que figuran en Ja siguiente relación. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y efeqtos. "Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor.. . ' 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Infantería 
Coronel, D. Ricardo Sánche7^ Cana-

luche, de reemplazo por herido e'i 
Me.lilla, falleció el 13 de mayo de 1930, 
eri Melilla. 

•Teniente coronel, D. Benigno Mar-
tínez Portillo, disponible en Marrue-
cos. falleció el 14 de mayo .Je 139C, 
en Ifni. 

Comandante, D. Vicente Salvador 
Bertomieu, .disponible en la tercera di-
visión, failleció el IS de mayo de 1936, 
en "Valencia. 

Teniente, D. José García Sánchez, 
•del .batallón Ametralladoras núrn. 7, 

D. O. iTÚm. 139 

falleció el 4 de mayo de 1936, en 
Plasencia.-

Teniente, D. Manuel Cayón ;More-
no, del Cuerpo de- Seguridad, en la 
prorvincia de Sevilla, falleció d 3 de 
mayo 'de 1936, en Sevilla. 

Al férez , D. Pedro Méndez de ios 
Reyes, de la Caja d e rec.luta núm. 8, 
falleoió el 28 de mayo de 1930, en 
Jaén. 

Arti l lería 

Teniente, D. Antonio Señoránc Cal-
var, del regimiento de costa núm. 2, 
falleció el ri de m a y o de 1936, tn El 
Ferrol. 

Ingenieros 

Comandante, D. T o m á s Estévanez 
Muñoz., del regimiento de Feracarri-
les núm. i , falleció el 2̂ 1 de mayo de 
19136, en Madrid. 

Intendencia 

ICoronelI, D. Ati lano Lázaro Salas, 
jefe de la Intendencia Militar de la 
segunda división, falleció eí 17 de ma-
y o de 1936, en Madrid. 

Oficinas Militares 

Ardhivero tercero, O . Sa,tvin.o Laf-
fargue. Caballero; disponible íorzoso 
en la primera división, falleció el 7 
de m a y o de 1936, en,Madrid. 

Inválidos 

Comandante, D . Pedro M.ediavilla 
Eii^roz, fálleoio el 3 ^e mayo de 1936, 
en Barcelona. 

Madrid, 17 de junio de 1936.—Ci-
sares Quiroga. 

DlESlTUNOiS . 

Circular. Excmo. Sr.: Como resul-
tado del co.ncurso anunciado ipor or-
den circular de i.i de mayo úiltinio 
CD. O. núm. i i i ) , he resuelto adju-
dicar la vacante de cond.uctor auto-
movilista para caimioneta existente 
en el regimiento Infantería Tenerife 
m'ilm. 38, al cabo Francisco Cóns-ul 
Marqués,> .del iregimien'to Infantería 
A.ra'gón .núim. 17. ipor reunir las con-
diciones prevenidas, debiendo causar 
alta y baja en la (próxima revista de 
Ccamisario-

ILo comunico a V . E . .para su coV 
noci.miento y cum.plimientor Madrid;. 
17 de junio de I93<5. 

Señor... 
C A S A R E S QUIROGA 
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Excrao. S r . : H e resuelto, a propues-
- ta de la Jeíatura Superior ,de las Fuer-

zas Militares de Marruecos, que el̂  sol-
dado del regimiento de Arti l lería ligera 
núm. 2, Emilio "García González, pase 
a continuar sus servicios al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Larache núm. 4, 
por. tenerlo así solicitado y reunir las con-
diciones reglamentarias para ello,_ pro-
duciéndose el .alta y ba ja en la próxima 
revista 'de Comisario, 

comunico a V . E. para su conoci-
miento y cuinplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la primera división or-
gánica. 

Señores Je fe Superior de las Fuerzas 
Militares dé Marruecos e Interventor 
central de Guerra. 

D I S I P O NUBiLiBS 

Excmo. Sr . : H e resuelto q,ue e l co-
mandante de A R T L L I L 1 E R I I ; A O . S e -
gismundo A l v a r e z R o d r í g u e z - V i l l a -
mil, 'que ha cesado en ei carg-o de 
ayudante de c a m p o del Comandante 
Militar de C á d i z , quede en s i tuación 
de disponible forzoso, con ¡residencia 
en Cartagena, en las condicionéis que 
deterimina el larta'culo tercero del de-
creto de 7 de septieimjbre últ imo 
(D. O., núm. 207). 

L o comunico a V . E . ipara su co-
nocimiento V cumiplimiento. Madrid , 
17 de junio de 1936. ^ 

C A S A B E S QUIROGA 

.Señore.'; Generales d e la. s-egunda y 
tercera divisiones orgánilca;s-

Señor Iníorventor central de Guerra. 

E.x̂ cmo. Sr . : Conforme con lo solici-
tado por «1 caTtitán de I N F A N T E R I A 
D. A'ifentc Tor íá-Guía , dispóniKe for-
zr.ífi en esa división, lie resuelto conice-
dfr'.e el cas® a la situación de "dispo-
r.:ihle volunitaric", con residencial- en 
Castellón de la Piaña, en las condii-
ciones f|ue determina el artículo cuarto 
del decreto d^ » de septiembre de 19315 
(D- O. núm. 207). 

Lo corr/unicó a V . E. para su concci-
niiento y cumplimiento. Madr id , 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señcr Crenera:!. de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

.E.^cmo. Sr.: H e resuelto que el te-
niente de I N F A N ' T Í E R I I A D . Manuel 

Muñiz Izquierdo, en situación de pro-
cesado en esa división, quede en la de 
disponible forzoso en la misma, on jas 
condiciones que determina e j artícá'.o 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
de 19315 ( D . O . núm. 207). 

L o icomunico a V . E . para su co-
nooiiniiento y cu'miplimiento. Madrid, 
17 de junio de i'936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor .central de Guerra. 

Excmo. Sr. r H e resuelto que el tenien-
te de A R T I L L E R I A D . Pedro Casals 
Bosch, cese de prestar servicio en el 
Cuerpo de Mozos de Escuadra de Ca-
taluña" y pase a situación de diaponible 
forzoso, con residencia en esa división, 
con arreglo al artículo tercero del decre-
to de 7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or-
• gánica. 

Beñor Interventor central de Guerra. 

Exicmo. S r . : Vista la instanciai pro-
movida por el briga'dd • de I N F A N T E -
R I A , con destino, en el batallón Mon-. 
tsña Madrid núm.. 3, D. Juan Peinado 
Perea. en súplica de que se le conceda 
p:'. pase a la. situación de "disiponi.We vo-
lunitario'\ con. residencia en Játiva 
krsciá), he resue.lío acceder a la peitición, 
:(-n arreglo aí articulo cuarto del decre-
ti; de 7 de septiembre de I93'5 (D- O. nú-
mero :;07) y por haber ex'cedenjte ea. su 
escala. 

L o comunico a V . E. .para su conoci-
.mter.ito y cump.lim:ento.__ Maidri'd, 'ió de 
junio de-.1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gieneral, de " la cuairta. división 
orgán'icá. 

Señores General de Ca tercera división 
• orgánica . e Initenveiitor central de 

Guerra. v 

lExcmo. Sr.: C o n f o r m e con lo solici-
tado p o r el .maestro arm^sro del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
NiO D E L E J E R C I T O , con destino 
en el regimiento de Infantería Cádiz-
número 33, D . Valent ín P ino L ó p e z , 
he resuelto concederle ei pase a la 
situación de disiponible v o l u n t i r i o en 
la sélptima división y .con residencia 

en . Val ladol id , en las condiciones que 
determina el art ículo cuarto d d de-
creto de 7 de septiembre . ú l t imo 
CD. .0. núm. 207). 

L o com.unico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de junio de 193Ó. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la segunda división 
origánica. 

Señores General de la séptima divi-
sión orgánica e Interventor central 
de Guerra, 

E x c m o . Sr . : A c c e d i e n d o a lo soli-
citado .por el m ú s i c o qe segunda del 
E j é r c i t o ' D . Francisco 'Martínez A l o n -
so, en 'situiación de disponible volun-
tario en esa división por orden circu-
lar .de 26 de abri l de .1934 ( D . O . nú-
m e r o 96); 'he resuel to pase a la d e 
disiponible f o r z o s o en la misma, en 
las condiciones que determina el de-
creto de 7 de septiembre de 1935 
( D . O . núm. 207). 

/Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento 3' cumplimiento. Madrid , 
17 de junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la tercera división 
orgánica . 

Señor Interventor central de Guerra-

L I C E N C I A S 

lExcmo. Sr. : 'De conformidad con lo 
solicitaido Ipor el br igada de A R T I -
L L E R I A D. Jesús Gracia Argüís , con 
d-estino en la A g r u p a c i ó n de Meli l la , 
he resuelto .concederle veinticinco dias 
de licencia p o r asuntos propjps, para 
O r á n y Argeil ( F r a n c i a ) , con arreglo 
a los preceptos de las instracciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L,. núm, 101), de-
biendo el interesado observar, cuanto 
previenen las circulares de 5 de m a y o 
de r927, '2'¡ de junio y 9 de septiembre 
de I93'i ( C . L . núms. 221, 411 .v 6 8 0 . 

íLo coiiminico a V . E . para su co-
nocimiento y 'cumiplimiento. Madrid, 
17 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de iMarruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

0'FIC^.^.IJI'DArD D E C O M P L E -
M E N T O 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cu.mp'i-
miento de las 'órdenes .circulares de 
6 de junio 'de 1927 y 20 de enero de 
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1933 (D. O . nútos. 139 y 24, respecti-
v a m e n t e ) , he resuelto aprobar las 
proipuesitas remitidas^ ipor esa división 
y disiponer. la baja en el cuarto. Gru'po 
divisionario, de Trdpas de Ln.tenden-
cia, de- los oficiales de' coi t ípkmento 
que a continuación se relacionan, así 
como S'U alta en los Centros de M o -
vilización y Re&eirva que se indican, 
con arreglo a l'o que determina el ar-
tícuJo cuarto de la orden circular de 
27 de diciembre de 1919 ( C L . nú-
mero 4S9), desde la fecha en que 
cada uno de ellos ha cuimlplido sus 
dos priimeras situacio.nes de servicio 
activo, quedando adscritos, para caso 
de movilización, a las divisiones or-
gánicas resipectivas. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumlpliimiento. Madrid, 
17Í de junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I E O G A 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Alféreces 

D. Jaime Rosel l Cruixent, del' re-
emiplazo de ig^ap, al Centro de Movi -
lización y ' R e s e r v a númi. 7-

D. Francisco M o l Riq.ue, del reem-
plazo de 1930, al mismo Centro. 

D. Rafael Sallari Jarreta, del re-
emiplazo de 1930, al m i s m o Centro. 

D. J.QEé Pal tré Arnaldo , del reem-
plazo de II93ÍO, al mismo Centro. 

D. Ag-ustín Galroia .Rlc(dríg|uez, del 
reemplazo de 1930, al 'Centro de M o -
vilización y Reserva núm. i . 

Madrid, 17 de junio de 1936.—^Ca-
fares Quiroga. 

P E R M I S O S 

Ex-cmo. Sr . : Vista la instancia promo-
vida por el capitán médico del Cuerpo 
de S . ^ N Í D A D M I L I T A R D. Fernando 
García Doctor, en situación de disponi-
ble forzoso en esa división, eti súplica de 
que se le concedan treinta días de licen-
cia por asuntos propios para distintos 
puntos de Europa, excepto Rusia, he re-
suelto acceder a io solicitado por el re-
currente, con arreglo a las instrucciones 
de 5 de junio de 1905 (C. L. núni. LOI); 
debiendo tener presente el interesado las 
órdenes circulareis' 5 de mayó de 1927 
y 27 de junio y 9 de-septiembre de 1931 
(D. O, núm. 104, 1 4 5 jr 20S). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

CASAP.ES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x t m o . Srv: Vista la instancia cur-
sadai a este' Ministeirio en 29 de abril 
látimoj por el J-efe d d Grupo de De-
f€.?;isa contra aeronaives núm. i , promo-
vida por «1 alférez de comiplein-ienito de 
AIRITILLERIA D'. Jovino Díaz-Pedre-
gal Gancía-Tuñóti, afecto al mismo, en 
S'úiplica de aiutarizacióni para trasladarse 
en el mes de "julio próximo a Qisllo (No-
ruega),, ipaira asistir al Congreso Inter-
nacional de Matemáticas, he tesueíto alCr 
ceder a lo solicitado ipor el citado ofi-
ciall, que deberá cmnjpl¡mentar' lo que 
jiisipone el antícuilo 47 de las imstruccio-
nes de S de junio de 1905 y órdenes cir-
culares de s de mayo de 1927 y 9 de 
seipitieirnlbre de 19131 (C. L. núms. l a i , 
.221 y 6S1, resipeotiiyacnene). 

L o comunico a V . E. para su conocí; 
miento y cumlplimienito. Madrid, 16 de 
juflio de 1936. 

C A S A K E S Q U I R O G A 

Señor General dfe lai primera división 
orgánica. 

P R A C T I C A ' S ! 

E x c m o . Sr.: V i s t a la instancia pro-
movida ipor el teniente de complemen-
to de I ' N i G E N I E R O i S D'. Luis V e r a 
Sándhez, afecto al Centro dQ .Movili-
zación y reserva núm. i , en 'súplica de 
que se le conceda efectuar las prácti-
cas reglamentarias de su ernajleo; he 
resuelto acceder a lo solicitado por el 
recurrente y disponer se incorpore al 
Parque Central de A u t o m ó v i l e s de 
Guerra y Marina a verificarlas, según 
preceiptúa el artículo 456 del Regla-
mento para cuimipllimietiito de la vigente 
ley de Reclutamiento, necesarias para 
la declaración de aptitud pa^ji el' as-
censo,. y en las condiciones que en 
dicho "artículo se previenen. 

L o 'comunico a V . E . par_a. su co-
nocimiento y .cuimiplimiento. Madrid, 
17 de junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

E x c m o . Sr.: Vis ta la instancia pro-
niovida puv el alférez de cóm|pleinen-
ío de IMIGENJEROIS D.. Alarcial 
Bustinduiy Rodríguez , afecto al re-
gimiento de Ferrooarí-i'les núm. i , en 
sú'ixica de que se le conceda efectuar 
la.̂  prácticas reglamentarias; he re-
suelito acceder a lo solicitado por el 
recurrente y disiponer se incorpo're a 
dicho regimiento a verificar los seiis 
meses de iprácticas, que como míni-
mun precejitúa el ¡artículo 4561 del 
rcig'amento para cumipHmiento de la 
vigente ley de reclutamiento, necesa-
rias para la dieolaración de aptitud 
para el ascenso, a partir de la fecha 

de su incorporación y en las condi-
ciones q'ue en dioho artículo se pre-
vienen. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de junio de 193Ó. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señor General de la primera división 
or.gánica. 

P R E M : I O S D E C O N S T A N C I A 

Excmo. Sr . : Vistas las propuestas de 
premios de constancia formuladas a fa-
vor de los sargentos moros núms. S y 209, 
Mohamed Ben Haddu Saidi y Mohamed 
Beii A m a r Laisagui, con destino en el 
batallón de Zapadores de Marruecos; he 
resuelto conceder a dichos sargentos mo-
ros, el premio' de .constancia de 25 pese-
tas mensuales, con arreglo a lo dispuesto 
,eij la orden circular de 311 de julio de 
1914 (C. L. núm. I3S), a partir del 6 de 
octubre dé 1934 y i de julio de 193S, 
res'pectivamente, por reunir en dichas fe-
chas las condiciones reglamentarias. 

Lo comunico a V . E. para su conocí- , 
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señor Jefe Suipericr de '.as Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R O C E S A D O S 

Exclrro. Sr, \^isto el escrito de V. E,, 
de fecha 23 de mayo próximo pasado, 
he resueíto que el teniente de I.NGE-
N Í E R O S D. Luis Riipoll López, dispo-
nib'; guibernaitirvo eni Ceuta, pase a la 
siituación de procesado, en diclia plaza, 
en las ccr.dicioiíes que determina el de-
creto de 7 de seiptiemibre último (DIARIO 
O F I C I A L n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cum/plini-iento. i íadrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROÜA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas. Mi-
litares de Mairruecos. 

Señor Interventor cen.trail de Guerra. 

R E E M P L A Z O 

E x c m o . Sr.: V i s t o el escrito deesa 
división, de fecha 22 del mes ¡próximo 
pasado, participando haber depi lado 
de reemplazo provisional por enfermo, 
a ipartir del día 11 de abril último, y 
con residemcia en esta plaza, al maes-
tro guarnicionero del C U E R P O AU-
X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , con destino en el regi-
miento de Artil lería ligera núm. i, 
D. Victor iano Sirera Recio, he resuel-
to aprobar dicha deterriiinación, con 
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arreglo a Jo dispuesto en las .instruc-
íiones de S de j u n i o de 1905 CC- L- nú-
mero lOl) . 

Lo comunico a V . E . para, su có-
nociimientto y cumplimiento. Maidrid, 
17 de junio de 1936-

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la iprimera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E S I D E N C I A 

Excmo. S r . : Conforme con lo solici-
tado por el coronel de C A B A L , L E R I A 
D. Arturo Llarch Castresana, en situa-
ción de disponible forzoso en esa divi-
sión, he resuelto concederle en dicha si -
tuación traslado a la sexta división, con 
residencia en Villasana de Mena (Bur-
gos). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C R E A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señores General de l a ' sexta división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

Excmo.-Sr.: Conforme con lo solici-
tado por el comandante de C A B A L L E -
RIA D. Antonio de la Fuente Huertas, 
en situación de disponible forzoso en 
Alcalá de Henares, he,resuelto autorizar-
le para que f i je su residencia en la mis-
ma situación en Madrid. 

Lo conninico^ a V . E. para su conoci-
miento y c.nnjplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1956. 

C A S A R E S . Q U I R O G A 

Señor General de la prhnera división 
orgánica. 

Señor Interventor cenlri;? de Guerra. 

E x c m o . S r . : - A c c e d i e n d o a lo, solici-
tao ipor el caipitán de I N F A N T E R I A 
D . Migue l R o m á n Garrido, disponible 
forzoso en esa división, he resuelto 
awtorizanle "ipara que traslade su resi-
dencia desde H i g u e r a de Cajatrava 
(Jaén), a la plaza de Granada, en la 
misma situación. 

¡Lo coni'Unico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Intervento"- central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado por el maestro armero del C U E R -
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , en situación de disponible 
forzoso en Salamanca, D. José Sala 
Araatller, he resuelto autorizarle para 
que traslade su residencia- a Madrid, en 
igüal situación ,con arreglo a lo dis-
puesto en la orden circular de 18 de 
abril último (D. O. núm. gi) . 

L o comunico a V . E. para su conoci-
ittiento y cumplipiiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A . 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señores General de la primera div sión 
, orgánica e Interventor central de 

Guerra. 

K I A D. Francisco Martínez Pulido, con 
destino en el batallón de Montaña Chi-
clana núm. i, en súplica de que se le 
conceda el pase a !a situación de reti-
rado, con residencia en Jaén, he resuel-
to acceder a ello, siendo baja por fin 
del mes actual en el -Arma a que per-
tenece y señalándosele el haber pasivo 
correspondiente por la Dirección gene-
ral de la Deuda y Clases pasivas. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 ríe 
junio de 193Ó. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Genera! de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

•lixcmo. Sr . : De coniformidad con lo 
solicitaido por el comá'nidanite de I N -
T E N D E N C I A , en' situación _de dispo-
nible forzoso en k primera d'visión or-
gln:ca ,D. Juan Hernández / Espin-osa, 
he resuelto corxederle el cambio de re-
sidencia par-a esa división (pilaza de Al i -
eantí), con a.frcgte a lo dispuesto en la 
orden circular de 18 de abril último 
(iD. O. núm. 91), continuando en la 
«•ísma situación.. 

:Lo comunico a V . E. pa.ra su conoci-
miento y - cunnplimienío. Madrid, 17 de 
)unio de 1936. 

, C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la ¡tercera división 
wgan-ica. 

Señores Genisral de la primera división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra . 

R E T I R O S 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado .por el comandante de A R T I L L E -
R I A D. Juan Cruz Gande Fustegueras, 
en reierva en esta división, y afecto al 
centro de Movilización - y reserva nú-
mero i,̂  he resuelto concederle el retiro, 
con residencia en esta capital, sin clasi-
ficación de haber pasivo por optar en su 
día por la jubilación civil que le corres-
ponda como Inspector General del Cuer-
po de Ingenieros Geógrafos,, siendo baí,a 
por fin del corriente mes en el A r m a 
a que ^rtenece y teniendo derecho al uso 
de uniforme con sujeción al artículo 
primero de la ley de 28 de agosto de 
1841. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 193Ó. 

CASARES QurRoo/. 

Señor (^neral de la primera división or-
gánica'. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el teniente de I N F A N T E -

E x c m o . S r . : H e resuelto conceder 
el retiro para B u r g o s , al magstro de 
Banda del r e . g i m i e n t o . d e Lnfantsría 
San \Mar'CÍal núm. 22, D . Basi l io D í a z 
Arnedo, por haber cuimipli.do la edad 
reglamentaria en- 14 del .a.ctjial, Cau-
sando b a j a eu el E j é r c i t o por fm del 
corriente mes , haciéndosele por la D i -
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, el señalamiento de haber ¡pa-
s ivo que le corresponda. 

L o ¡comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. jMadrid, 
17 de junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la sexta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de (íuerra. 

Excmo. Sr . : He-resuelto conceder el 
retiro para T o r r c j ó n de .A.rdoz (Ma-
drid), al legionario .Mariano Gómez del 
Valle, con destino en el Tercio, por ha-
berlo solicitado voluntariamente por lle-
var más de veinte años de servicio ac-
tivo; causando baja por fin del presente 
mes en el Ejérc i to haciiéndc¡sele por la 
Dirección General de !a Díuda y Clases 
Pasivas el señalaimieniío de haber pasivo 
que le corresponda. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Excmo. ' S r . : H e resuelto conceder-
el retiro al corneta del Tercio Vicente 
Monje Rivero, por haberlo solicitado vo-
luntaríainente, causando baja en e! E j é r -
cito por fin del mes actual, '.aciéndóse-
le por la Dirección-General de la Deuda 
y Clases _ pasivas, el señalamiento .de 
haber pasivo que le corresponda. ' , 

Lo comunico a V . E . para su conocí-
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miento ,y cumplimiento. Madrid, 17 le 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central Üe Guerra. 

• V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : Modificado 
por orden cicular de 16 del corriente 
mes (D. O. núm. 138), el estado núme-
ro I' de las plantillas del Cuerpo A u x i -
liar de Oficinas Militares, en el sentido 
de asignar un oficial primero a la Co-
mandancia Militar de Alcalá de Hena-
res, cuya plaza se compensa con la dis-
minución de otra de igual categoría,en' 
la segunda brigada de Caballería, he 
resuelto quede igualmente modificada la 
relación de vacantes publicadas por or-
den circular dé 12 de igual mes (DIARIO 
OFICIAL núm. 136), en el sentido de que 
quede incluida entre ellas la de la men-
cionada Comandancia Militar y elimi-
nada la que se disminuye. 

Para la petición del respectivo desti-
no, mediante papelote reglamentaria, se 
concede el mismo plazo señalado en 
la orden circular últimamente citada. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
junio de 1936. 

. 'CAS.ARES QUIROGA 

Sf̂ ñ .̂;-. . 

!SÍ'to de Recría y Doma d e ' E c i j a , con 
arreglo a cuamito dispone el ariticuEdo 
primero transitorio del regllamento para 
los Servicios de. Recría y Doma, apro-
bado por orden circular de. 27 dé octu-
bre de 1933 (D. O. núm. 2159)' y aclara-. 
do poir otras de 24 ;de eiiiero de 1934 
{•D. O. núm.. 26)1, |i'3¡ de febrero (íDIARIÜ 
O'FICIAL n ú m . 3É), 3 0 d e m a r z o ( D I A R I O 
O F I C I A L n ú m . 7 7 ) , 211 d e a b r i l (D'IARIO 
O'FiciAi. núm. 93'J, 5 de m a y o (DIARIO 
OFICIÍVL tiúm. ioÍ5)í, todas dtel' mi.smo 
año; decretos de 17 de enero y 7 de 
septiembre tíie 19315 (D'. O. núms. 17 y 
207). 

Los del referido empleo y Arma, que 
solliciiten tomar parte en dicho concurso, 
remitirán sus instonicias dehidameme do-
ouaiijenibatíais al mencionado esitablecimieti-
to y en e'l lílazo de veinte días a, contar 
de la fecha de la pulblicación de esta 
diisipoSit ión e n eá D I A R I O O F I C I A L . 

iLo comunico a V . E. ipara su conoci-
miento, y cuttnplimientO'. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

. V U E L T A S A L S E R V L C I Ó 

•'Excmo. Sr. : C o n f o r m e con lo soli-
citado por el m a í s t r o aju.stador del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O , disponible vo-
luntario en Mélilla, D. Matías Paiarcs 
Salas, he resuelto concederle la vuelta 
al servicio activo, quedando en situación 
de disponible 'forzoso en dichá 'plaza, en 

' las condiciones que determina el artícu-
lo-tercero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. número 207). 

. L o comunico a. V . E . para su co-
^ nocimiento y cumjplímíento] Madrid, 

17 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
•Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. • S r . : He resuelto 
se anuncie nuevo concurso para cubrir 
una vacante de teniente del A r m a de 
C A B A L L E R I A , existente en eJ Deipó-

Señor. . . . 
C A S A R E S QUIROGA 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
se anuncie nuevo concurso para cubrir 
uná vacante de teniente médico, exis-
tente en el Depósito de Recría y Doma 
de Eci ja (Sección de UT>eda), con arreglo 
a cuanto dispone el artículo primero 
transitorio del Reglamento para los Ser-
vicios de Recría y Doma, aprobado por 
orden circular de 27 de octubre de 1933 
(D. O. núm. 259) y aclarado por otras 
de 24 de enero de 1934 (D. O. núm. 26), 
13 de febrero (D. O. núm. 38), 30 de 
marzo (D.' O . núm. 77), 21 de abril 
(D. O. núir.. 93), s de mayo (D. O. nú-
mero 106) todas del mismo año; decretos 
de 17 de enero y 7 de septiembre de 
1935 (D. Q. núms. 17 y 207). Los del 
referido empleo y Cuerpo que ' soliciten 
tomar parte en didio- concurso, remiti-
rán sus instancias debidamente documen-
tadas al mencionado Establecimiento y en 
el plazo dé veinte días a contar de la fe-
cha de la publicación de esta disposición 
e n e l D I A R I O O F I C I A L : 

Ix>.comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1930. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

Estado Mayor Central 

S E G U N D A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Para provee-
dos plazas de teniente de A R T I L L E -
R I A en el Grupo-Escuela de Informa-
ción y Topografía, para el desempeño 
del cometido de ayudante de profesor, 
se anuncia el correspondiente concurso. 

Los del.'referido empleo y Arma cju»' 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de veints dias, i 
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta disposición, y ajustándo-
se a lo que establecen los decretos ce S 
de agosto y 7 de septiembre últimos 
(D. O. núms. 183 y 207). 

L o comunico a Y . E. para su coiioci- ; 
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de ^ 
junio de 1936. 

C A S A R E S QUIROGA 

Señor... 

> Í D ' E S T J N O S 

E x a m o . Sr. : C o m o resultado del 
concurso anunciado por orden circular , 
de 6 de mayo último (D. O. núm. 105); I 
he resuelto designar c o m o profesor | 
auxiliar de las clases de " Tá.gtica y 
Servioio de E s t a d o M a y o r (primero y 
tercer cursos) en la Escuela Suije-
rior d e iGuerra, al icomandante de 
C A B A L L E R I A .D. Joaquín Romero 
Mazar iegos , en situación de disponible 
f o r z o s o en la sexta división orgánica,, 
quien no efeictuará su incorporación a 1 
su nuevo dest ino hasta primero del 
p r ó x i m o julio; 

'.Lo c o m u n i c o a V . E_. para su co-, 
nooimiento y cumplimiento. Aladrií,, 
17 de junio de 1936-

C A S A R E S QUIROGA 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

Señores General de la sexta ditisión 
'orgánica e Interventor centr;i! de 

Guerra. 

L I C E N C I A S * 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro-̂  
movida por el comandante de INGE-1 
N I E R O S , profesor auxiliar de la Es--; 
cuKa Superior de Guer.ra, D: Alberto,! 
Mo:itaiid Nogu-ejol, en súplica de auto- , 
rización para disfrutar las vacaciones,'; 
reglamentai'ias de verano en Francia, ¡ 
Bélgica, Alemania é Italia, he resuelto? 
acceder a lo solicitado, de acuerdo con ; 
lo 'dispuesto en la orden circular de 3 i 
de junio de 1905 (C. L. núm. loi); d^j 
biendo tener presente el interc.sado l»j 
dispuesto en las de 3 de mayo de 1927.] 
27 de junio y 9 de septiembre de' 153' 
(D. O. núms. 104, I45 y .205, respectiva-
mente). 

Lo comunico a E. para .--u conoc-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 ™ 
junio de 1936. 

CASARES QUIKOCA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor General Director de la Escuela! 
Superior de Guerra. 

Mí 
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PARTE NO OFICIAL 

SOCIEDAD D E S O C O R R O S M U -
TUOS D E S U B O F I C I A L E S Y A S I -
MILADOS D E L A R M A D E I N F A N -

T E R I A 

En cumjpUniiento -a lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento por el 
que se rige esta Sociedad, se publican 
3 continuación los Cueri)OB, Centros 
y Dependencias que han remitido las 
cuotas correspondientes a los in«sea 

que se indican. 

Mes de marzo 

Regimiento Lepanto núm. 2 .. . 
Idem Tarifa núm. 4 

i' Idem Otumba núm. 7 
Idem Zamora núm. 8 

- Idem Granada núm. 9 " ... 
Idem Badajoz núm. 10 
Idem Zaragoza núm. 12 
Idem Guadalajara núm. 13 ... 

; Idem Pavía núm. 15 
i Idem Argel núm. 21 ... 

Idem Gerona núm. 22 
I Idem Bailen núm. 24 
I Idem Albuera núm. 25 
I Idem La" Victoria núm. 26 

Idem Cádiz núm. 27 
Idem Palma núm. 28 
Idem Mérida núm. 29 
Idem San Quintín núm. 32 ... 
Idem Sevilla núm. 33 
Idem Alcántara núm. 34 
Idem Burgos núm.' 36 

¡Idem Carros de Combate nú-
mero I 

[Batallón Montaña Sicilia núme-
ro i , 

[ Idem Garellano núm. 4 
j Idem Flandes núm. 8 
[Idem Cazadores San Fernando 

número i 
[Idem Ceuta núm. 7 
[Idem Ciclista 
[Idem Ametralladoras núm. i ... 
[Idem núm. 2 
[Idem núm. 3 
[Centro Movilizatión n ú i j i . . . . 
[Idem núm. 3 
[Idem núm. 4 
Ildem núm. 3 ." 
iMem núm. 7 
jldem núm. 8 
I Idem núm. 9 
jldem núm. 10 
Ildem núm. 13 
jldem núm. 14 
IHem núm. 15 
Ildem núm. 16 
iCaja de recluta núm. 3 .. 
jldem núm. s 
|Wem núm: 6 ! !! 
IHem núm. 8 
j ldem núm. 12 
jldem núm. 13... ; 
Jldem núm. 14 
jMqm iiúim. 16... 
jldem núm. 19 
|Wem núm. 23 

602.39 
951.22 
257.12 
652,58 
610,74 
234.00 
679.40 
593.01 
237,00 
499,84 
5 4 3 , 1 9 
793,93 
680,76 
735,25 
473,54 
793,60 
713.23 
768,45 
757,53 
601,78 
653,16 

481,49 

259,84 
392,81 
341.41 

417,16 
434.34 
4 6 9 , 1 5 
490.92 

86,00 
240.93 

6,00 
74,95 

243,14 
446,90 
336,45 

92,78 
412.24 

22,98 
67,21 

176,48 
79,95 
67,24 
18,21 
3 1 , 2 4 
3 5 , 0 0 
12,07 
23,05 
42,64 

160.35 
. 150-30 

54,85 
70,05 

C a j a recluta núm. 28 I9.-70 
Idem núm. 29 18,85 
Idem núm. 30 59,95 
Idem núm. 34 42,55 
Idem núm. 35 16,55 
Idem núm. 37 12,00 
Idem núm. 40 12,69 
Idem núm. 41 10,47 
Idem núm. 47 45,74 
Idem núm. 48 40,17 
Idem núm. 54 14,70 
Idem núm. 58 ... 17,85 
Idem núm. 60 , 63,20 
Grupo Regulares Tetuán núme-

ro I 203,00 
Idem Melilla núm. 2 501,01 
Mehal-Ia Jalifiana Tetuán nú-

mero I 27,00 
Idem Melilla núm. 2 47,oi 
Idem Larache núm. 3 49,84 
Idem Gomara núm. 4 61,38 
Idem Rif núm. 5 109,53 
Batallón Tiradores Ifni 81,29 
InsipeDción de Fuerzais JaJi-fianas 7,00 
Aviación de Afr ica 12,00 
Pagaduría Militar de la prime-

ra división ... 107,75 
Idem de la segunda división... 62,45 
Idem de la tercera división... 271,03 
Idem de la quinta división ... 42,00 
Idem de la sexta división ... 109,05 
Idem de la octava división ... 51,00 
Idem de Baleares 69,81 
Idem de Canarias ' 48,15 
Idem de Marruecos i i9,79 
Idem de Larache 93,20 
Idem Melilla 206,79 
Academia de Infantería 317,92 
Idem de Ingenieros 8,39 
Colegio Preparatorio Avi la ... 18,64 
Escuela Central de T iro 61,61 
Escuela Superior de Guerra. ... 30,83 
Escuela Central de Gimnasia... 92,89 
Grupo Infantería Ministerio de • 

la Guerra 65,13 

Mes de abj'il 

Regimiento Wad-Rás núm. i . . . 962,86 
Idem Lepanto núm. 2 372,28 
Idem Aragón núm. 5 371,38 
Idem León núm. 6 376,75 
Idem Otumba núm. 7 385,07 
Idem Granada núm. 9 ... . . . . 391,45 
Idem Badajoz núm. 10 661,74 
Idem Guadalajara núm. 13 ... 374,31 
Idem Pavía núm. 15 671,21 
Idme Castilla núm. 16 427,26 
Idem Vitoria núm. 17 ... .:. ... 381,03 
Idem Galicia 'núm. 19 868,31 
Idem Valladolid núm. 20 : 322,28 
Idem Gerona núm. 22 ., 3S2,o6 
Idem Valencia núm. 23 772,83 
Idem Bailén núm. 24 .... 527,54 
Idem • Mérida núm. 29 462,72 
Idem Covadonga núm. 311 377,04 
Idem Sevilla núm. 33 528,92 
Iidetri Alcántara núm. 314 390,26 
Idem Toledo núm. 35 440.05 
Idem Vizcaya núm. 38 748,98 
Idem Carros Co.mlbate núm. i . . . 295,23 

Regim'ienik) 'Canros de Coaibate 
número 2 

Batallón Montaña Sicilia núm. i 
Idem Maldrid núm. 5 
Idem Ciudad Rodrigo núm. 6... 
Idem Cazadores S^n Femand»> 
Idem Las Navas 
Idem Ceriñolla ' 
Idem Ciclista ... 
Idem A^ijetralladoras núm. i . . . 
Wem núm . 2 
Idem núm. 3... 
Idem núm. 4 ; 
Oeritro Movilización núm. i . . . 
Idem núm. 4 
Idem núm. 6 
Idem núm. 8 
Ideimi núm. 9 
Idem núm. 10 
C a j a Recluta ném. 5 '.".". ' ' ' 
Mtem núm. 19... 
Idem núm. 30 
Wem núm. 33 
Idem núm. 34. . . . . . . 
Idem núm. 35... 
•Idem. núm. >38 ' 
Idem núm. 41 ; • 
Idem ciúimi. 45 
Idem núm. 47 
Idem núm. 48 
Idem núm. 49 .• 
Grupo Regulares Ceuta núm. 3. 
Idem Alhucemas núm. 5 
Mehal-Ia Jalifiana Larache nú-

mero 3 ' 
Idem Gomara núm. 4 
Compaña Disciplinaria 
Primera Escuadra Aviació^. . . 
Segunda Escuadra Aviación. . . 
Aviación de Afr ica 
Servicios de Aviación 
Pagaduría Militar segunda divi-

sión • 
Idem tercera división 
Idem quitjta división 
Idem Melilla 
Colegio Huérfanos de la Guerra 
Escuela Central de T i r o 
Escuela Superior de Guerra... 
Grupo del Ministerio 

Meses atrasados 

279.76 
177,21 
159,15 
190.58 
247,95 
279.34 
144,82 
291,69 
299,64 
256,98 
¡ 5 4 . 3 5 
85,05 
13,64 

169.59 
119,04 
62,26 

305,18 
14,16 
19.58 
2 5 . 2 3 
44.90 
2 1 , 9 7 
29.32 
15.50 

9344!5 
7 , 4 9 

9 9 , 5 5 
2 5 , 1 5 
3 4 . 5 9 
1 8 , 7 5 

665,95 
620,92 

29,72 
36,63 
89,00 
23,28 
30,55 
20,25 
81.36 

2 0 3 , 1 5 
260,57 . 

93,05 
73.83 
19,78 
69,53 
30,83 
65,13 

Centro de Movilización y Re-
serva núm. 3 (febrero) 54,80 

Idem núm. 16 (febrero) ... .., 34,40' 
Mehal-la Jalifiana del Rif nú-

mero 5 (febrero) 41,00 
C a j a recluta Tarragona núme-

ro 27 (febrero) 24,20 
Idem Salamanca núm. 46 (fe-

brero) ' 8,75 

Madrid, 12 de mayo de 1936.—El Au-
xiliar, Angel Martín.—El cajero, Si-
món Jarais.—El interventor, Isidro Ji-
m^nes.-—E\ coronel, presidente, Alvares 
Coque. 

M A D R I D . — I M P K E H T A T TAI,I.EEE» DIO, M I . 
msxEiíio DE LA GCESSA 



O F I C Í A L E S (trimestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 

Al Diario Oficial ... 
A ia Colección Legislativa... 

10,75 
8,50 
2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficia! y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diario Oficial i7,oo 
A la Colección Legislativa... 5,50 

' .̂ (saiiüiMUriiitiiaiiuaiiiiiiLiiniiiitiiiiiniiiiJUuiüiiitiiiiiiiiiniiiiiiiniiiiiiiiJiiiiiiiiiiiJiiiiniuiiiiiisniiiiiiiiiaî  

Las suscripciones particulares se admitirán, como minimum, por. un semestre, principiando en primero 
de enero, abril, ¡uUo u octubre. En las suscripciones qut se hagan después de las citadas_ fechas, no te ler-
TÍrán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Ix)s pagos se. harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará tó 
súmero y fecha del resguardo entrepdo por la oficina correspondiente. 

Las reclama CÍO nes de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir loi »c-
5ores suscrlptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, ia; del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos dias siguientes a su fecha, y las de la Colección 
legislativa én igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado & «s 
poder. 

En provincias y en el extranjero Se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho día» y «a dot 
3i«ses, respectivamente. ' . . . 

Después de los plazos indicados no serán atendí das ias reclamaciones .y pedidos si no vienen acompa-
• ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número dei DIARIO OFICIAL o pviego de Colección 

Legislativa. . 
En los pedidos de legislación, tanto de DIAKIOS OFICIAÍ-ES cotno de pliegos de Colección LegxslaUva, 

Jebe señalarse siempre; a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la mismi. y, 
en defecto de ésta, índíquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

<«is«;sm9cwr.>}n]iEnicinaii.iDinimriniuiniiiininin̂ ^ 
• B 
i ° 
i i 

l DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 
DEL 

^^ MINISTERIO DE LA GUERRA 
, Número o pliego del día o,as 

Número b pliego atrasado ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

H i í 
S í »> 
i ! 
l i 

ífflinBiBiFiiiuininiiiihiiiiJiiiiiiiíiiJiiiniiiiiiiniiiíniiiiiiinininiuiiiiiiiiiiiiinaiiiiiiiiiiiíiiiiií 

Diario Oficial 

Tomos de todos los años.—Tomos encuadern;ido5 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
jesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 193c,—Números sueltos correspondientes a k,.* 

afios [928 a la fecha, a 0,30 pesetas uno. 

BnBiingiiiiilii>ii9iiiii>iiiiiiiiiiiiiiiiiBiiiiiiiiiiiiliiJiiiJiiiiiiai:3'i3iiiiiJii:gijiiiiiitii 

I Colección Legislativa 
i Tomos Üe todos los años.—Años. 1881, 1884, 1885, 
I 1887, 1899, 1900 y iyi9 a 1934. mclusive, a lO pese 
I tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
5 desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
S landesu de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios aíios, a 0,50 
i pesetas uno. 

• 5 _ 
f̂tiiuiiiiiiiinciiiiiDfttnTffniiiviiiutiiaiiiitiiiiiiKuiiiBiiiniiiiiiiiiiiifiiniiiiinsiBTiinnt̂  

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independíente, de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos Is-v 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuarrto se relacione con estos asuntos, así como 
Muncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICI/J. 
del Ministerio de la Guerra, y 'no a la refeji,ia Irn prenta. 

•^raiiiiiiiiiiimniniiiiiiiMiiiiiitn viíi'>.iini]i«iiiiiiiiiiiiiiii|iiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii«iitiiiii«"iiiiiiiniiiiM«iiin 

I A N U N C I O S : f 
¡ L O S OKICIALES SE I N S E R T A R A N A 0.80 P E S E T A S LA LINEA. — P A R A LOS i 
I PARTICULARES, PEDIR T A R I F A A E S T A ADMINISTRACION | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador de! DIARIO O F l - | 
B CIAL del Ministerio de la Guerra .= 

jOBBDnainniiiiiainnimiiniiniíHiiiiiimini nnmiiiiiniiniiiinjniiiininiiiiiiiMini'iiininiiiiMiiiiMiiiiHiaiiiiniiiiiraiiiiiiiniiiiiiuiiriiii»iiiiiiiiii«iiiimiwiiiriiiiii 


